
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

 

Jericó, dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado: 05368-31-89-001-2014-00145-00 

Proceso: Ejecutivo Mixto 

Ejecutante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Ejecutado:  EDUIN MOISÉS PULGARÍN VARGAS Y OTRO 

Asunto:  Accede a solicitud y reprograma diligencia de remate. 

 
 
Auto de sustanciación N°: 218 
 
 

Dada la solicitud efectuada por la apoderada del ejecutante, BANCO DAVIVIENDA 
S.A., de aplazar la diligencia de remate, el Despacho accede, por lo tanto, 
REPROGRAMA la audiencia de remate programada para el 10 de noviembre de 
2023, para llevarla a cabo el día VEINTIDÓS (22) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A. M.).  
 
El Juzgado no programa una fecha cercana para la diligencia de remate, en atención 
a lo indicado por la entidad bancaria de presentar actualización de avalúos de los 
inmuebles. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
OLGA LUCÍA SOTO GIL 

JUEZ 
 
 CERTIFICO 

 
Que el auto anterior fue notificado por Estado 
# 104 fijado en el sitio web del JUZGADO 
PROMISCUO DEL CIRCUITO DE JERICÓ - 
ANTIOQUIA el día 03 del mes de 
NOVIEMBRE de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
Secretario  

 


